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TERMINOS DE REFERENCIA
ESTUDIO DIAGNOSTICO
COMERCIO EXTERIOR DE BIENES: CONDICIONES DEL MERCADO COMUN
Código de acción:
2.1.8
Antecedentes y justificación:
Esta consultoría se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística andina. De acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto, Ficha de Acción 2.1.8, es necesario realizar un Estudio Diagnóstico sobre las condiciones económicas, administrativas y tributarias de la implementación del mercado común andino y sus consecuencias sobre el sistema de recopilación de datos referidos al comercio intrasubregional.
Resultados esperados:
· Un diagnóstico sobre las fuentes de información usadas y disponibles actualmente y un análisis de las consecuencias en cada una de ellas y en cada uno de los países de la Comunidad Andina en el escenario de adopción de un mercado común andino.
· Un análisis de la experiencia europea para superar este problema.
· Un conjunto de métodos o alternativas para la recopilación de la información en el horizonte del mercado común en la CAN.
· Análisis de las posibles alternativas para la recopilación de la información requerida para el procesamiento de estadística sobre el comercio intrasubregional, incluyendo el sistema Europeo INTRASTAT. Para cada alternativa, el análisis incluye factores tales como:
· Descripción de los procesos involucrados.

· Ventajas y desventajas prácticas de cada alternativa, y un análisis de los requerimientos y condiciones impuestos.
· Análisis de los costos y tiempos estimados debidos al diseño y desarrollo del sistema de medición, así como el estimativo del costo anual de la recopilación de la información en cada país.

· Análisis de los factores que afectarían la calidad de las estadísticas.

· Procedimientos y opciones para la validación de la información.
· Organización y aspectos institucionales.

· Aspectos legales.

· Disponer de un ordenamiento por prioridad técnica de las alternativas propuestas.

· Recomendaciones de acción comunitaria para la incorporación de un sistema de recopilación de información y su procesamiento para producir la estadística de comercio exterior intracomunitario.
Información disponible:

· Decisión 511 “Elaboración de las Estadísticas de Comercio Exterior de bienes de la Comunidad Andina y de sus países miembros”

· Resolución 579 : Reglamento para la recopilación y transmisión de los resultados del comercio intra y extracomunitario

· Resolución 738 “Guía para la transmisión de los resultados del comercio intra y extracomunitario de bienes que actualiza la resolución 579”
· Decisión 670 sobre la Adopción del Documento Único Aduanero

· Decisión 671 sobre la Armonización de Regímenes Aduaneros

· Informes de las primeras reuniones de expertos gubernamentales en estadísticas de comercio exterior de bienes celebradas en el marco del Proyecto ANDESTAD

· Estudios diagnósticos realizados por el Proyecto ANDESTAD: “Cumplimiento de la Decisión 511 y de la Resolución 738” y “Métodos y Sistemas de Validación”.
· Datos estadísticos sobre comercio exterior de bienes a través del sistema SISEXT de la Secretaría General de la Comunidad Andina
· Reglamentos y documentos técnicos de EUROSTAT sobre las estadísticas de comercio exterior de bienes, en particular con referencia al sistema INTRASTAT.
· Datos estadísticos sobre comercio exterior de bienes de la Unión Europea, a través de EUROSTAT.
Organización:
Para la ejecución del estudio diagnóstico, se contratara  a un consultor (andino) responsable para la supervisión, ejecución y elaboración del estudio. El consultor recibrá un apoyo de un consultor (también por ser contratado por el Proyecto) con experiencia europea y especializado en el sistema INTRASTAT.
Actividades y calendario:
1. Analizar la información disponible sobre el rol y la importancia que tiene cada una de las fuentes actuales de información sobre el comercio intrasubregional, con base la información requerida como expresado en la Decisión 511, la Resolución 738, y otras normativas sugeridas por el Grupo Trabajo 4 (Estadísticas de Comercio exterior de Bienes) del Proyecto.

2. Analizar las consecuencias de la implementación del mercado común andino en la disposición de la información requerida en cada país del comercio exterior intraregional.
3. Analizar la experiencia europea de la implementación del mercado común y su consecuencia en términos de los sistemas de recopilación de información; el sistema Europeo INTRASTAT, y las posibilidades de implementar un sistema parecido en los países andinos. Un énfasis especial debe ser dirigido a las situaciones de las administraciones (fiscales) nacionales y los directorios de empresas que se necesitarían para la implementación de un sistema como el INTRASTAT.
4. Analizar otras alternativas para la recopilación de la información requerida después de la implementación del mercado común. 
5. Coordinar con los expertos gubernamentales de cada país (estadística, aduanera, tributaria) que elaboran las estadísticas de comercio exterior la información necesaria para la realización del estudio diagnóstico y recomendaciones.
6. Sobre la base de la información analizada, elaborar el estudio diagnóstico que incluye un síntesis de la información recogida.

7. Sobre la base de la información analizada, elaborar recomendaciones para implementar nuevos sistemas de recoger información sobre el comercio intrasubregional. 
8. Recomendar los criterios y elementos a tomar en cuenta para un programa de concientización sobre los problemas que tiene la estadística en el escenario de un mercado común, dirigido a los proveedores de información.
9. Sustentar las recomendaciones frente al Grupo de Estudio Técnico sobre Estadísticas de Comercio Exterior de Bienes – Comercio Intrasubregional (Ficha de acción 2.1.10). 

El estudio se realizará en un periodo de 2 meses.
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